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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE CEBREROS 
CELEBRADA EL DÍA 23 DE MARZO DE 2014. 
 
 
Presidente: 
Ángel Luis Alonso Muñoz 

Concejales presentes: 
Dña. Cristina Recio González 
D. Jesús María Alonso Rosado 
Dña. Inmaculada Sanz García 
Dña. Ana María González Lastras  
D. Carlos Muñoz Corral  
Dña. Ana María del Monte Corral 
D. Gustavo Terleira Muñoz 
Dña. María Asunción González García  
D. Pedro Sánchez Domínguez 
 
Concejales ausentes: 
D. Tomás Blanco Rubio 

Secretario: 
Ana García Lobo 

 
 

En la villa de Cebreros, a veintitrés de 
marzo de dos mil catorce, siendo las diecisiete 
horas, se reúnen en la Casa Consistorial los 
señores anotados al margen, bajo la presidencia 
de don Ángel Luis Alonso Muñoz, como 
Alcalde, siendo Secretario doña Ana García 
Lobo, al objeto de celebrar sesión Extraordinaria 
y Urgente en primera convocatoria. 
Comprobado el quórum por la Secretaría y 
constituida válidamente la sesión, se ordena la 
apertura del acto por la Presidencia, y se pasa al 
estudio, debate y deliberación de los siguientes 
asuntos incluidos en el Orden del Día. 

 
 

 

ORDEN DEL DÍA: 

PRIMERO. Aprobación de la urgencia de la sesión. 

SEGUNDO. Acuerdo relativo a la declaración de luto oficial por el fallecimiento del Excmo. Sr. D. Adolfo 
Suárez, y la muestra de condolencia y solidaridad a la familia por su pérdida. 

 

PUNTO PRIMERO. Pronunciamiento del Pleno sobre la Urgencia. 

 Toma la palabra el Sr. Alcalde para justificar la convocatoria y celebración de la sesión 
plenaria, en la necesidad de declarar inmediatamente el luto oficial, así como manifestar en 
nombre de todos los vecinos de Cebreros, el pesar ocasionado por el fallecimiento del Excmo. 
Sr. D. Adolfo Suárez. Expuestas estas razones, el Pleno, mediante votación ordinaria, por 
unanimidad de los presentes, que representan la mayoría absoluta a que se refieren los  
artículos 79 y 83 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales, 
reconoce la urgencia de la celebración del Pleno convocado y pasa al siguiente punto del Orden 
del día. 

 

PUNTO SEGUNDO. Acuerdo relativo a la declaración de luto oficial por el fallecimiento del 
Excmo. Sr. D. Adolfo Suárez, y la muestra de condolencia y solidaridad a la familia por su 
pérdida. 

Toma la palabra la Presidencia, para exponer muy brevemente el contenido del 
acuerdo, e inmediatamente después ceder el uso de la misma a la Secretario del Pleno, para que 
en nombre de todos los Concejales miembros del Pleno, de lectura de las siguientes palabras, 
que suscriben todos los presentes: 
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«El Ayuntamiento de Cebreros quiere trasladar en nombre de todos los cebrereños las condolencias y 
solidaridad del Pleno de este Ayuntamiento a la familia de Adolfo Suárez González por su pérdida. 

Hoy es un día de gran tristeza para todos los cebrereños y para todos los españoles, tras el fallecimiento de 
uno de los hombre más importantes de la historia reciente de España, Don Adolfo Suárez González, 
nuestro cebrereños más ilustre. 

Todos los cebrereños lamentamos su pérdida y nos unimos a la despedida de una persona ejemplar que con 
su valentía, dignidad y capacidad para alcanzar consensos contribuyó a cambiar la historia, a no repetir 
los errores del pasado e instaurar con éxito la Democracia. 

La Transición Política española fue una obra colectiva, pero sin Adolfo Suárez, sin el Presidente del 
Gobierno que lideró y pilotó el proceso, sin su capacidad y su permanente disposición al diálogo, sin su 
ingente esfuerzo, muy probablemente no hubiera sido posible. 

La Democracia de la que hoy disfruta nuestra sociedad es su legado político, en ella se plasma el resultado 
de su proyecto para fortalecer el país y lograr la conveniencia. Estamos en la obligación de reivindicar su 
legado, de tenerle presente y convertirle en el ejemplo a seguir por todos los líderes. Si entre todos 
recuperáramos sus valores, en una medida muy importante, seríamos capaces de superar los problemas 
actuales y ganar el futuro para nuestro país. 

Estas breves palabra sólo pueden finalizar con un agradecimiento en nombre de todo el pueblo de 
Cebreros: Gracias Adolfo por el gran trabajo que hiciste por España y por todos los españoles.» 

Finalizada la lectura, toma el uso de la palabra el Sr. Alcalde, para manifestar que, de esta 
forma, y como testimonio del dolor del pueblo de Cebreros, ante el fallecimiento del insigne hijo 
de esta villa, el Excmo. Sr. Don Adolfo Suárez, se propone la adopción de los siguientes 
acuerdos a la vez que se ordena votación de manera que, por unanimidad de los presentes, esto 
es diez votos favorables, que constituyen la mayoría absoluta de los miembros que componen la 
Corporación, el Pleno del Ayuntamiento de Cebreros, acuerda lo siguiente, 

PRIMERO. Declarar tres días de luto oficial, desde las 00:00 horas del día 24 hasta las 
24:00 horas del día 27, del presente mes de marzo, durante los cuales, las banderas, en todos los 
edificios municipales, ondearán a media asta, y se colocará un crespón negro en las situadas en 
el interior. Así mismo se suspenderán todas aquellas actividades oficiales que pudieran 
desentonar con esta declaración. 

SEGUNDO. Desde el Pleno de este Ayuntamiento, y en nombre de todos los vecinos de 
Cebreros, se traslada a la familia de D. Adolfo Suárez el más sentido pésame por su pérdida. 

Concluida la votación, interviene el Sr. Alcalde para agradecer a los presentes su presencia, a la 
vez que les invita a unirse a la concentración que tendrá lugar a las 17:30 horas en la plaza 
frente al Ayuntamiento, en la que se guardarán tres minutos de silencio como homenaje. En este 
punto, tanto los miembros del Pleno, como el público presente en la sesión, irrumpen en una 
ovación prolongada. 

Concluido el último punto del Orden del Día, y no habiendo más asuntos que tratar, el 
Sr. Alcalde levanta la Sesión a las diecisiete horas y dieciocho minutos del día de hoy, 
veintitrés de marzo de dos mil catorce, y para constancia de lo que se ha tratado y de los 
acuerdos adoptados se extiende la presente acta, que firma el Sr. Alcalde y certifico con mi 
firma, la Secretario de la Corporación. 

 
 El Alcalde – Presidente  La Secretario, 
 
 
 Ángel Luis Alonso Muñoz  Ana García Lobo 


